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[23/12/2006] El presidente Néstor Kirchner
firmó el decreto que promulga la ley de
educación nacional. Del acto en Casa de
Gobierno, participaron además, el ministro
de Educación, Daniel Filmus; el secretario de
Legal y Técnica y representantes de los
sindicatos de educadores.

La nueva ley de educación fue aprobada el
14 de diciembre y cuenta con 144 artículos.
Entre otras modificaciones, prevé un período
de enseñanza obligatoria de 13 años
estructurados en el sistema de educación
primaria y secundaria previo a la reforma del
gobierno de Menem. Por otra parte,
establece que se deberá destinar a partir de
2.010 el 6 por ciento del PBI para financiar el
área educativa.

Argentina: Kirchner promulgó la nueva ley de educación 
El proyecto aprobado contiene muchos de los puntos que los docentes y las organizaciones
de derechos humanos y sociales que debatieron en la Asamblea Nacional de Organizaciones
Sociales plantearon al Gobierno, algunos de ellos son:

Informativo de la Oficina Regional de la Internacional de la Educación p ara América Latina

[16/12/2006] Representantes de gremios

magisteriales de Costa Rica y Canadá,
demandaron al gobierno de México resolver
de forma "inmediata y pacífica" el conflicto en
Oaxaca y detener la violación "sistemática"
de los derechos humanos de los
oaxaqueños, y en particular de los maestros,
"víctimas de acciones de represión,
detenciones arbitrarias, secuestros,
asesinatos y desapariciones forzadas".

Al respecto, Floribeth López y Edwin Porras,
integrantes de la dirigencia del Sindicato de
Trabajadores de la Educación Costarricense,
aseguraron que en los próximos días se
convocará a una reunión de trabajadores
magisteriales de toda Centroamérica para
dar a conocer los abusos contra los docentes
mexicanos y presentar una denuncia ante la
Organización Internacional del Trabajo y la
Comisión de Derechos Humanos de la ONU.

Aseguraron que cuando un gobierno ataca
sin ninguna consecuencia a sus maestros,
"está agrediendo a sus propios niños". Se
debe esclarecer qué es lo que les preocupa:
''tal parece que es el pensamiento libre,
crítico y la democracia".

[23/12/2006] El Sindicato Nacional de
Trabajadores de la Educación (SNTE)
decidió crear una nueva Sección sindical en
Oaxaca. 

Durante la 20 sesión extraordinaria del
Consejo Nacional del SNTE, encabezada
por su dirigente, Rafael Ochoa Guzmán, se
aprobó por unanimidad la nueva Sección,
después de un debate de más de cinco
horas. 

La nueva Sección 59 del Sindicato Nacional
de Trabajadores de la Educación (SNTE),
con sede en Oaxaca, constará de 21
carteras, todas en poder de los miembros del
Consejo Central de Lucha (CCL) - disidente
de la Sección 22 del SNTE que encabeza
Enrique Rueda. 

Estos 21 puestos de la nueva Sección serán
repartidos entre las tres principales
corrientes del CCL: Convergencia
Magisterial Oaxaqueña (COMAO); colectivo
Primero de Mayo y el Colectivo por la
Democracia y la Educación. 

La Sección 59 será el contrapeso legal y
político de la Coordinadora Nacional de los
Trabajadores de la Educación (CNTE) en
Oaxaca y podría disputar la titularidad del
Contrato Colectivo de Trabajo.

[08/01/2006] El pasado 14 de diciembre del
2006, en elecciones nacionales convocadas
por la Asociación Dominicana de Profesores
(ADP), La profesora María Teresa Cabrera,
fue elegida como nueva presidenta de dicha
organización. Ella y el nuevo Comité
Ejecutivo electo serán juramentados el 16 de
enero próximo. El Comité Electoral cuya
responsabilidad fue el manejo expedito de
dicho proceso electoral ha informado que de
un total de 38,204 votos válidos, la papeleta
que encabezó María Teresa Cabrera obtuvo
20,848 votos y la papeleta encabezada por
Radhamés Camacho obtuvo 17,356 votos.

La Internacional de la Educación, quien
estará presente el próximo 16 de enero en la
toma de posición y juramentación del nuevo
Comité Ejecutivo electo, le desea éxitos en el
cumplimiento de las responsabilidades de
dicho Comité Ejecutivo, y espera que esta
nueva elección sea en beneficio de la
defensa de la educación pública de calidad.
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Argentina: [10/01/2006] La CEA solicit a
aumento salarial
La Confederación de Educadores Argentinos
-CEA- considera que se debe dar una
urgente mejora en los salarios de los
docentes de todo el país.
Argumentan que el piso mínimo salarial que
se fijó en el año 2006 no alcanza para cubrir
las necesidades de los educadores. Varias
jurisdicciones del país del sur tuvieron
conflicto a lo largo del ciclo lectivo y
finalizaron el año del mismo modo por este
motivo. 
Por tanto, consideran urgente y fundamental
discutir una MEJORA SALARIAL para los
docentes, y piden al Ministerio de Educación
que convoque a todas las organizaciones
sindicales docentes para realizar una
propuesta salarial
Por su parte la CEA espera ser convocada
en los próximos días para el tratamiento de
este tema.

Argentina [27/12/2006] Los docentes
bonaerenses condicionan el inicio de
clases al aumento de salarios 
El titular del Sindicato Único de Trabajadores
de la Educación de la Provincia de Buenos
Aires (SUTEBA), Roberto Barandell, reiteró
hoy el pedido de aumento salarial para los
docentes bonaerenses y alertó que peligra el
comienzo de las clases si no se atiende el
reclamo. 
Barandell durante una conferencia de prensa
que ofreció en la sede sindical, anunció
además que el Gobierno bonaerense "fue
notificado ayer de un fallo que le impide
descontar días de paro".
Reiteró el reclamo gremial "de un sueldo
básico de 1.000 pesos para los docentes y la
incorporación de las sumas que están por
fuera del haber básico". 

Bolivia [06/01/2007] Bono escolar atraerá
más alumnos a escuelas fiscales
El 2.007 será un año en el que la población
estudiantil del sector fiscal tendrá el aumento
más significativo de los últimos cinco años.
La proyección del Ministerio de Educación
señala que se recibirá 92.629 nuevos
alumnos, en los niveles de 1º y 5º de
Primaria y Secundaria, frente al récord de
62.872 registrado en 2.002. Ante esta
situación, el Gobierno aún analiza qué
medidas asumirá para atender ese
incremento. 
Según los datos de esa repartición estatal,
en el ciclo de Primaria, este año, habrá un
crecimiento vegetativo de al menos 32.016
alumnos, lo que representa el 2,63 más que
en el 2.006. Durante el 2.002, en el mismo
nivel, los 17.767 nuevos matriculados eran el
1,53 por ciento.
En el caso de los alumnos de 1º a 4º de
Secundaria, el crecimiento para el 2007 será
de 60.613 alumnos, el 9,95 por ciento más
que el año pasado. El 2.002 el crecimiento
fue de 45.105 alumnos, el 11,32 por ciento
más que durante el 2.001. 

Bolivia [06/01/2007] Confederación de
Maestros Rurales anuncia que el RUDE se
aplica a p artir de este año por consenso
La Secretaria Ejecutiva de la Confederación
de Maestros Rurales de Bolivia, María Edith
Fernández, informó que el Registro único de
Estudiantes (RUDE) se aplicará a partir de
esta gestión luego de haberse consensuado
las preguntas con todos los sectores sociales
del país.
"Sobre el RUDE, se tuvo una reunión con
todos los sectores sociales en la ciudad de
La Paz donde se llegó a un consenso con
todos, se anularon varias preguntas y hemos
quedado de acuerdo en que el RUDE va
adelante", comentó.

Chile [05/01/2007] Colegio de Profesores
plantea molestia a Ministra Provoste por
despido masivo de docentes
El presidente del Colegio de Profesores,
Jorge Pavez, acompañado de integrantes
del Directorio Nacional, se reunirá con la
ministra de Educación, Yasna Provoste, para
pedirle que intervenga en los despidos
masivos de profesores que se han
concretado en los últimos días en distintos
lugares del país. 
A juicio del Colegio de Profesores, en esta
acción generalizada los alcaldes han
recurrido a resquicios abusivos que a la larga
debilitan la educación pública en beneficio de
la educación privada. Fuente: Boletín de
prensa

Chile [15/12/2006] Municipios apoyan a
profesores p ara cambiar proyecto y no
perjudicar a jubilados 
Jorge Pavez informó que el presidente de la
Asociación Chilena de Municipalidades,
Claudio Arriagada, se comprometió hoy, a
través de un documento, a apoyar
modificaciones a un proyecto de ley con el
objetivo que docentes que están en edad de
jubilar se retiren recibiendo la cantidad de
incentivos que les corresponden. 
La situación se remonta al invierno pasado
cuando los alcaldes del país dieron un
ultimátum al gobierno para que les
entregaran nuevos recursos, aduciendo que
no podían seguir haciendo frente a los pagos
de los profesores.
El gobierno les otorgó fondos por más de 31
mil millones de pesos para pagar deudas
previsionales y de asignación de
perfeccionamientos de los maestros, y fue
enviado al Parlamento un proyecto de ley
para que eso se concretara. 
Sin embargo, los profesores detectaron que
en ese proyecto había unos incisos que
facultaban a los municipios a hacer ajustes o
despidos de docentes en edad de jubilar,
pero con incentivos menores a los que
contemplaba la negociación entre el Colegio
de Profesores y el Ministerio de Educación. 

Colombia [26/12/2006] Maestros siguen
reclamando la prima
1.200 educadores se reunieron en el parque

principal de Floridablanca para reclamar el
pago de su prima de navidad. 
Armando Luna Benavides, Secretario
General del Sindicato de Trabajadores del
Sector Educativo de Santander, emitió, el
pasado 21 de diciembre, un derecho de
petición a la Contraloría Municipal, la
Personería, la Contraloría General de la
República y el Ministerio de la Protección
Social solicitando la intervención de estos
organismos "a fin de que se investigue el
incumplimiento del municipio de
Floridablanca con el pago de la prima de
servicios del magisterio". 

Ecuador [14/12/2006] UNE y autoridades
de Educación critican convenio entre la
Confedec y el Ministerio del ramo.
El convenio firmado el pasado 28 de
septiembre entre el Ministerio de Educación
y la Confederación Ecuatoriana de
Establecimientos de Educación Católica
(CONFEDEC) genera discrepancias entre
este organismo y la Unión Nacional de
Educadores (UNE). 
Mientras la Confedec señala que este
convenio beneficia a la educación católica
porque recibe competencia administrativa, la
UNE considera que esto afectará a la
educación fiscal.
El gremio de los maestros afirma que darle
competencias es como crear un ministerio de
Educación paralelo.

Ecuador [13/12/2006] Estudiantes y
maestros realizaron marcha en Guayaquil

Decenas de estudiantes secundarios y
maestros realizaron la mañana de este
miércoles una manifestación en el sector
céntrico de Guayaquil.
La marcha tuvo como objetivo rechazar el
intento de alza de pasaje del transporte
urbano y las competencias otorgadas a la
educación religiosa.
La movilización fue convocada por el gremio
sindical de la Unión Nacional de Educadores
(UNE).
Los estudiantes secundarios apuntaron sus
críticas en contra de Augusto Aguirre y
Ricardo Onofre, dirigentes de la
transportación, mientras que los maestros en
contra del ministro de Educación, Raúl
Vallejo.
Los profesores criticaron severamente la
transferencia de algunas de las partidas de
los docentes a establecimientos
fiscomicionales y pidieron rectificación al
Ministro.

El Salvador [08/12/2006] Denuncia
UNESCO creciente explot ación infantil en
El Salvador
La representante en El Salvador del Fondo
de las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF), Mirian de Figueroa, denunció hoy
que la impunidad sigue permitiendo la
explotación de menores y daña a la niñez
salvadoreña.
Figueroa dijo en la presentación de la



Campaña Nacional Contra la Explotación
Sexual Comercial de Trata, que existe
mucha "ilegalidad, sobre todo, porque no se
denuncia".
Destacó que a pesar de la poca o escasa
importancia gubernamental algunos sectores
del país están abordando el tema y
asumiendo su "responsabilidad en la
ejecución de normas y leyes para proteger a
niñas y niños que están siendo víctima de
ese flagelo".

Guatemala [07/01/2007] Apoyarán
protest a en la capit al
El magisterio de los departamentos de San
Marcos y Quetzaltenango afirmó que
apoyará la protesta nacional que se
efectuará el próximo 14 de enero en la
capital.
Rumualdo Maldonado Trujillo, secretario del
Sindicato de Educación de Guatemala
(STEG), explicó que la marcha se llevará
cabo por el incumplimiento y la falta de la
aprobación del Presupuesto General de la
Nación por parte del Congreso.
Señaló que al no contar el dinero negociado
en el presupuesto se causa un grave daño a
la educación.
Afecta los intereses económicos, sociales,
pedagógicos de la enseñanza y aprendizaje,
ya que deja en suspenso beneficios como
becas, refacción escolar, así como la compra
de útiles y libros de textos del magisterio en
general, agregaron.

Honduras [16/12/2006] Irrespeto del
Ministro de Educación hondureño a
maestros
Pese a la noble labor de los maestros
hondureños, el ministro de Educación de ese
país: Rafael Pineda, los irrespetó
aconsejándoles pedir dinero prestado ante el
atraso en el pago.
"Cuando uno no tiene dinero en la bolsa y
tiene solvencia moral lo consigue prestado;
igual sabor tienen los tamales que se
compran de esa manera que los adquiridos
con dinero propio", expresó con cinismo el
funcionario.
Unos mil educadores no reciben su sueldo
desde hace varios meses, producto de las
deficiencias que hay en las direcciones
departamentales y en la Subgerencia de
Recursos Humanos Docentes, denunciaron
los dirigentes de esta cartera.

Honduras [26/12/2006] Salida del Ministro
de Educación
La salida del ministro de Educación, Rafael

Pineda Ponce, se estaría planeando desde
la Secretaría de Finanzas. Los maestros
denunciaron ayer que el atraso en el pago de
unos 1.000 docentes en todo el país se debe
al "doble juego" que desde Finanzas le están
haciendo al secretario de Educación para
hacerlo quedar mal ante el magisterio y ante
el mismo presidente de la República.
La sospecha fue planteada al acercarse el
vencimiento del plazo que la Secretaría de
Educación estableció para pagar los salarios
atrasados a los docentes que se han venido
quejando en todo el país.

México: [09/01/2006] Ofrece STUNAM
ayuda a universit arios de Oaxaca 
El STUNAM envió a Oaxaca una comisión
sindical para que estudie el caso de los
dirigentes de la Universidad Autónoma
"Benito Juárez" (UABJO) para conocer la
situación jurídica en la que se encuentran y
ofrecerles la ayuda que sea necesaria,
señaló el dirigente gremial, Agustín
Rodríguez. 
"Les daremos la ayuda que nos indiquen los
compañeros de la UABJO; nosotros no
tenemos una injerencia directa en el
movimiento, no sabemos el grado de la
denuncia que tienen los compañeros que
tienen los miembros del sindicato de aquella
universidad y por eso se envío una comisión
para investigar los hechos", declaró. 
Por otra parte, el dirigente del Sindicato de
Trabajadores de la UNAM (STUNAM)
destacó que para lograr tener un sistema
educativo público en los primeros planos de
desarrollo, es necesario un incremento de
por lo menos el 15 por ciento en su
presupuesto.

Nicaragua [05/01/2007] Niños de primaria
con vida sexual activa
Un aproximado de 977 mil niños en el
sistema escolar de Nicaragua se encuentran
en riesgo de contraer el Virus de
Inmunodeficiencia Humana (VIH), según
datos del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte (MECD), informó Olga Moraga,
oficial de comunicaciones de la Organización
de Naciones Unidas para la Infancia (Unicef-
Nicaragua).
Moraga dio a conocer que la investigación
realizada por el MECD hace cuatro meses
señaló datos espeluznantes entre los niños
de primaria, preadolescentes y adolescentes
de la secundaria, quienes manifestaron que
sostenían relaciones sexuales desde los
siete años sin ninguna protección.

Panamá [04/01/2007] Detect an
falsificación de certificados y cursos
fraudulentos.
La Directora Nacional de Educación, Mirna
de Crespo, afirmó que se harán las
investigaciones correspondientes a la
denuncia hecha por el dirigente magisterial
Andrés Rodríguez, entorno a la supuesta
existencia de una red que expide certificados
falsos.

Panamá [25/12/2006] Aument an días de
clase en 2007
Miguel Ángel Cañizales, titular del Ministerio
de Educación, aseguró que 2.007 será "el
año de la calidad de la educación". 
Para ello se aumentó el calendario escolar
de 170 a 210 días de clase. Según el
ministro, el año próximo se trabajará fuerte
con los estudiantes en el aprendizaje de las
matemáticas y, para ello, dijo que se está
coordinando una nueva metodología de
enseñanza de la asignatura con la
Universidad de Panamá. Las materias
pertenecientes al área de ciencias son otras
que se reforzarán, para lo cual se
desarrollará el programa "Hagamos ciencia".

En 2.006, los 671 mil estudiantes del sector
público del país tuvieron en promedio 164
días de clase, uno de los más bajos de la
última décadas.

Paraguay [18/01/2007] Los gremios
proponen 183 días de clase en el 2007 
Los docentes del magisterio oficial plantean
7 días menos de los 200 establecidos por la
ley, aunque aclaran que "están abiertos al
diálogo". El cronograma está a consideración
de la viceministra, Marta Lafuente. 
El lunes 26 de febrero del 2007 es la fecha
consensuada por los gremios del sector
docente para el inicio de las clases. El
cronograma tentativo fue elaborado en el
marco de una reunión en la Dirección de
Asuntos Gremiales del Ministerio de
Educación, pero aún debe ser aprobado o
rechazado por las autoridades educativas. 
De acuerdo a las fechas establecidas por los
gremios, el año que viene se podrían
desarrollar 183 días de clase, aunque el
espíritu de la ley busca que los escolares
cumplan 200 días de clases efectivas, de no
menos de cuatro horas diarias. 

Perú  [29/12/2006] CGTP Respalda al
SUTEP
La Confederación General de Trabajadores

del Perú (CGTP) expresó su respaldo al
Sindicato Unitario de Trabajadores del Perú
(SUTEP) y dijo que sus agremiados están
dispuestos a salir a las calles en apoyo al
magisterio, contra los intentos por
desaparecer su organización e influencia.
La presidenta de la CGTP, Carmela
Sifuentes, consideró que existe un "boicot y
una persecución" contra el SUTEP de parte
del Gobierno con la finalidad de evitar que
este gremio se fortalezca y, a la larga, causar
su desaparición.
Muestra de esa persecución, sostuvo, es la
"campaña de desprestigio" iniciada contra el
gremio a raíz de la evaluación a los docentes
anunciada para el pasado ocho de enero.

Puerto Rico [21/12/2006] Defienden a
maestros transitorios 
La Federación de Maestros reiteró ayer que
defenderá a 1.000 empleados docentes
transitorios que el Departamento de
Educación (DE) asegura son un excedente
en el sistema.
El anuncio del sindicato de que defenderá,
incluso con acciones legales, la permanencia
de los maestros vino acompañado de una
larga lista de quejas contra el DE y su
secretario Rafael Aragunde por
supuestamente tener una "agenda para
privatizar" el sistema educativo que se
muestra en el trato deficiente a las escuelas
de la comunidad y los Comités de
Organización Escolar.
Sobre los maestros que Educación reclama
tener en exceso para las escuelas
elementales, el presidente de la Federación,
Rafael Feliciano, indicó que se trataba de
una "ofensiva antimagisterial" y que en
muchas aulas el personal docente tiene más
de 40 estudiantes a su cargo.
El Departamento de Educación ha anunciado
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que, ante el "excedente" de maestros, se
apresta a reducir el reclutamiento de
personal docente y cortar el 25% de los
maestros que recluta anualmente de manera
temporera.

República Dominicana [12/2006]
AMPROTED denuncia los recortes al
presupuesto educativo
En el mes de diciembre de 2006 se le
despoja a la Secretaría de Educación,
mediante transferencia de fondos, de unos
RD$ 854 MM para financiar la construcción
del Metro Santo. Domingo.  En el
presupuesto para el 2.007,  los recortes
hechos por el Poder Ejecutivo y el Congreso
Nacional, ascienden a unos RD$ 26.000 MM
(Periódico Hoy 16/12/06), y en el Senado,
mediante una redistribución, se le redujo
otros RD$ 87.5 MM. Esto es un indicativo de
que la Educación no es una prioridad en esta
gestión gubernamental, no obstante que

todos los sectores sociales se han
manifestado a favor de una mayor inversión
en el sector educativo. Boletín Informativo
AMPROTED

República Dominicana [01/01/2007]
Maestros critican desvío de fondos de
Educación
Santo Domingo, (PL) La presidenta electa de
la Asociación Dominicana de Profesores
(ADP), María Teresa Cabrera, calificó este
viernes de "irracionalidad y aberración", la
ley recién aprobada para transferir fondos de
la precaria asignación de la Secretaría de
Educación.
Cuando el sistema educativo adolece de
precariedades, como falta de aulas y butacas
donde sentar a los niños, dijo, no se entiende
que transfieran 854 millones de pesos (25.8
millones de dólares) de esa Secretaría para
el Metro.

Venezuela [24/12/2006] El 2006 cierra con
balance poco favorable p ara educadores
regionales 
El 2.006 para los educadores dependientes
del Gobierno regional cierra con un balance
poco favorables, según lo expresó la
presidenta del Sindicato Venezolano de
Maestros del estado Lara (Sinvemal), Hilda
Peña, quien señaló que tal situación se
refleja en que los docentes que esperan por
sus jubilaciones desde el año 1998 no
obtuvieron respuestas positivas y que se
violó más del ochenta por ciento de las
cláusulas de la convención colectiva.
Entre los artículos irrespetados en la
contratación, se encuentran los que se
refieren a derecho de jubilación, derecho de
pensiones por incapacidad, dotación de
material didáctico, incremento de los sueldos
de los educadores, pago de las deudas,
becas para los hijos de los docentes, póliza
de seguro de hospitalización, traslados al
medio rural y concursos de ingresos y
ascensos, entre otros.
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Tras una multitudinaria marcha de maestros,
que congregó a cerca de 10.000 de ellos
hacia el Congreso, la secretaria general del
Sindicato Unitario de Trabajadores de la
Educación del Perú (SUTEP), Caridad
Montes, afirmó que sólo el 15 por ciento los
profesores estatales de todo el país
participaron en la evaluación docente
realizada el lunes 8 de enero por el Ministerio
de Educación.
Tras ser recibidos por el vicepresidente del
Parlamento, José Vega Antonio, los
maestros del SUTEP encabezados por su
dirigencia, externaron su oposición a la
forma en que la evaluación se está llevando
a cabo, y al carácter "punitivo" con que los
resultados están siendo manipulados.
Los maestros aún no descartan mayores
medidas de presión dadas las actuales
políticas del gobierno en el Perú, que incluye
entre otras cosas la municipalización de por
lo menos 60 escuelas y colegios, lo que
acarrearía grandes dificultades para velar
por una educación pública de calidad.

SUTEP ratifica críticas al sistema de
evaluación

La secretaria general del Sindicato Unitario
de Trabajadores de la Educación del Perú
(SUTEP), Caridad Montes, se ratificó en sus

Perú: SUTEP en conflicto con gobierno por políticas educativas 
críticas a la evaluación nacional a los
profesores nombrados y contratados de
colegios estatales, prevista para el 20 de
diciembre.
En una entrevista a CPN Radio, la dirigenta
magisterial pidió que los resultados de dicha
prueba se den a conocer sólo a los docentes,
para evitar que sean usados para
desprestigiar a magisterio nacional, ó para
fines ajenos a la capacitación de los
maestros. 
Montes Rebaza insistió que los profesores
que puedan hacerlo se someterán al
examen, pero urgió en la necesidad de
establecer una prórroga, para cuando los
maestros estén libres de su carga laboral. 

Recort an licencias sindicales al SUTEP

En cuanto al recorte de las licencias
sindicales, Montes dijo que "El presidente
Alan García perdió la ecuanimidad y la
serenidad", y exigió al presidente de la
República, disculparse con los agremiados
por haberlos comparado con los grupos
subversivos.
Sostiene que el tema del recorte de las
licencias sindicales, que pasaron de 304  a
sólo 30, responde a una ley con nombre
propio para el SUTEP y a una represalia del
gobierno frente al fracaso de la evaluación

realizada por el Ministerio de Educación, el
pasado lunes 8 de enero.
"Querer confundir el clamor que hemos
hecho y querer recortar un derecho en un
clima totalmente adverso, en el que se pone
en pleito una y otra organización, es algo
impertinente", acotó.
Montes precisó que la licencia es un derecho
contemplado en las legislaciones de todo el
mundo, y que no es un tema fundamental
para el SUTEP pues este gremio existió
incluso durante la dictadura "Sin licencia o
con licencia vamos a seguir existiendo.
Vamos a apelar ante la Organización
Internacional del Trabajo (OIT)" acotó.
El SUTEP cuenta con 320 mil maestros
empadronados, y  mantiene un clima de
diálogo para tratar temas de fondo como la
crisis de la educación, la jornada escolar en
el Perú, la reforma curricular, el proyecto
educativo, la descentralización educativa, la
comisión de la verdad y la moralización, las
propuestas de reforma actual de la ley del
profesorado, la evaluación pertinente y
capacitación docente con carácter científico,
y el derecho a la organización en el marco de
la Constitución Política del Estado y en la ley
de convenios internacionales.


